
DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT GUERRERO 
AV. DE LA JUVENTUD S/N 
ESQUINA DR Y Gral. GABRIEL LEYVA ALARCÓN 
COL. BUROCRATAS, C.P. 39091 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO 
TEL: (747) 47 276 05, FAX: 4724655 
CORREO E: rvillegm@sct.gob.mx Y 
cva lenzo@sct.gob.mx 
y 
AV. INSURGENTES SUR NO. 1089, PISO 17 
ALA PONIENTE, COLONIA NOCHE BUENA 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P.14509 
CORREO E: mloppere@sct.gob.mx 
PRESENTE 

la Protección Ambiental 
Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Manifestación de 
Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscalmo-Playa larga, tramo del km 
3+300 al km 6+400, en el municipio de José Azueta", que en lo sucesivo se 
denominará como el proyecto, promovido por el Centro SCT Guerrero, en lo sucesivo 
el promovente, con pretendida ubicación en el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 
en el Estado de Guerrero. 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 06 de septiembre de 2017, fue recibido en la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de 

rrero, el ofic
.
io sin número de fecha 29 de agosto del mismo año,y remitido por 

ella Unidad Administrativa a esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
� biental (DGIRA) el 08 de agosto de 2018, mediante el cual la empresa 

/
/ Consultoría para el Desarrollo Rural y Estudios Ambientales (CODRESA, S.C.) 
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ingresó la MIA-R del proyecto, para su evaluación y resolución en materia de 
Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 12GE2017VD06S. 

11. Que el 14 de septiembre de 2017, fue recibido en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Guerrero, el escrito sin número de fecha 11 del mismo 
mes y año, y remitido por aquella Unidad Administrativa a esta DGIRA el 14 de 
septiembre de 2017, a través del cual la empresa CODRESA, S.C. ingresó la página 
original número 09 del Periódico denominado "El Sol de Chilpancingo", sección 
Partidos y Política, de fecha 09 de septiembre de 2017, en el cual se realizó la 
publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. 

111. Que el 14 de septiembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 

del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), esta DGIRA emitió a través de la PUBLICACIÓN No. 
DGIRA/052/17, Año XV de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal 
de la SEMARNAT, el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos 
sometidos al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA}, en el 
período comprendido del 07 al 13 de septiembre de 2017 (incluye extemporáneos), 
entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 21 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO por el que se declara la suspensión de labores los días 79 y 20 de 
septiembre de 2077 en las oficinas que se indican, y se consideran como días 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
sustanciados en las oficinas que se señalan de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, por existir causas de fuerza mayor originadas por el sismo 
d I 79 de septiembre de 2077." 

V. Que el 22 de septiembre de 2017, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
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Gestión Ambientál {CIGA), sito en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

VI. Que el 13 de noviembre de 2017, a través del Oficio No. SGPA/DG!RA/DG/08375, 
esta DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo 
párrafo de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la empresa CODRESA, S.C. 
información adicional de la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto; 
suspendiendo la evaluación del mismo hasta que esta Unidad Administrativa 
contará con dicha información o al término de sesenta (60) días, habiéndolo 
recibido el 29 del mismo mes y año. 

VII. Que el 13 yl4 de noviembre de 2017, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el 
desarrollo del proyecto a las siguientes instancias. 

Instancia Numero de Oficio 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) SGPA/DGI RA/DG/0837 4 
Comisión Nacional Del Agua (CONAGUA) SG P A/DG I RA/DG/08397 

vm. Que el 14 de diciembre de 2017, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. DG-
1185/2017 de fecha 24 de noviembre del mismo año, a través del cual la CONAFOR 
remitió su opinión técnica con respecto del proyecto. 

IX. Que el 14 de diciembre de 2017, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 800.7.02.-
339 de fecha 27 de noviembre del mismo año, a través del cual la CONAGUA 
remitió su opinión técnica con respecto del proyecto. 

X. Que el 29 de enero de 2018, fecha comprendida dentro del plazo de los sesenta 

Á

O) días referidos en el artículo 22 del REIA, se recibió en la Delegación Federal de 
SEMARNAT en el Estado de Guerrero, el Oficio No. SCT.6.12.0.0.2.4.0127 de fecha 

4 del mismo mes y año, y remitido por aquella Unidad Administrativa a esta 
GIRA el 30 de enero de 2018, a través del cual el Centro SCT Guerrero ingresó la 

l,,1 
/ 
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información adicional solicitada, dentro de la cual aclara que él es el promovente 
del proyecto y no la empresa CORDESA S.C. 

XI. Que el 08 de febrero de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/00936, esta 
DGIRA, con fundamento en los artículos 35 BIS, último párrafo de la LGEEPA y 46 
fracción II del REIA, determinó ampliar el plazo del PEIA con respecto al proyecto. 

XII. Que el 19 de abril de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02882, esta 
DGIRA solicitó a la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Guerrero, informara a esta Unidad 
Administrativa si existía algún procedimiento administrativo instaurado para el 
proyecto. 

XIII. Que el 23 de abril de 2018, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02999, esta 
DGIRA acordó la suspensión del PEIA del proyecto, en tanto la Delegación Federal 
de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, diera respuesta a lo requerido en el Oficio 
No. SGPA/DGIRA/DG/02882 de fecha 19 de abril de 2018. 

XIV. Que el 18 de octubre de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/07946, esta 
DGIRA solicitó nuevamente a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de Guerrero, informara a esta Unidad Administrativa si existía algún 
procedimiento administrativo instaurado para el proyecto, de ser el caso, 
remitiera una copia del expediente administrativo correspondiente. 

XV. Que el 12 de noviembre de 2018, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
PFPA/l9.l/2C.28.5.2/00960-18 de fecha 09 del mismo mes y año, a través del cual, 
la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, remitió 
información respecto del proyecto. 

XVI. Que el 04 de diciembre de 2018, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
PFPA/4.l/8C.17.S/464/2018 de fecha 28 de noviembre del mismo año, mediante el 

/ual, la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, remitió copia 
/ �ertificada de la resolución del expediente administrativo No. 

1 PFPA/l9.3/2C.27.5/00015-16 del procedimiento instaurado para el proyecto. 
I 0' 
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1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 4, 5 fracciones 11, X y 
XXI, 28 primer párrafo, fracciones I y Vil, 30, 35 párrafos primero, segundo y último, 
de la LGEEPA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA); 2, 3 fracciones VII, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 
fracciones I y 111, 5, incisos B} y O), 9, 10 fracción l, 11, 13, 21, 37, 38, 39, 45 primer párrafo, 
fracción 11 del REIA; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 11 
y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa es de competencia 
federal en materia de evaluación del impacto ambiental, conforme a lo 
establecido en los artículos 1 y 2, fracción I inciso c) de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federa11 (LCPAF}, además del 28 fracciones l y VII de la LGEEPA 
y 5, incisos B) y O) de su REIA, lo anterior, por tratarse de la modernización de un 
camino de terracería en operación y que conlleva la remoción de vegetación 
forestal que propicia el cambio de uso de suelo en áreas forestales, constituido 
como vía general de comunicación, con lo que se evidencia que el proyecto es de 
competencia Federal en materia de evaluación del impacto ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad regional, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó 
que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el 

pediente respectivo, esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los 

Pth/,ada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993 y reformada el 25 de octubre de 2005. 
"M
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ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y 
de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad Administrativa analizará 
lo referido en el artículo 35 de la LGEEPA, a efecto de demostrar su cumplimiento 
o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA-R, para solicitar la 
autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse 
en la h ipótesis del artículo 11 fracción I del RE IA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
RE IA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de 
los listados del ingreso de proyectos y considerando que la publicación del ingreso 
del proyecto al PE IA se llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN No. DG IRA/052/17 
Año XV de la Gaceta Ecológica del 14 de septiembre de 2017, el plazo de 10 (diez) 
días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara se 
llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 02 de octubre de 2017 y durante el 
período 15 de septiembre al 02 de octubre de 2017, no fueron recibidas solicitudes 

e consulta pública. 

S Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA 
procede a analizar que la M IA-R se ajuste a las formalidades previstas en las 

¡, 

fracciones 11 a VI I I  del artículo 13 del RE IA en los siguientes términos. 
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Que con fechas 12 de noviembre y 04 de diciembre de 2018, la Delegación Federal 
de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, remitió la resolución No. 229-16 del 
expediente administrativo No. PFPN19.3/2C.27.5/00015-16, con respecto al 
procedimiento administrativo instaurado para el el cual se transcribe a 
continuación: 

" ... Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento administrativo 
de inspección y vigilancia instaurado a la COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO Y A LA PERSONA MORAL DEMON/ADA 
DESARROLLADORA DE INMUEBLES DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL, RESPONSABLES DEL PROYECTO "CARRETERA LOMAS DEL RISCAL-AEROPUERTO", UBICADO 
EN PARTE AL TA DEL DESARROLLO PALMAS 3, CAMINO AL RISCALILLO, MUNIG:IPIO DE 
ZIHUATANEJO DE AZUETA, ESTADO DE GUERRERO, EN LAS COORDENADAS UTM 14Q 231449.00 me 
7950772.18 Mn ... 
(..) 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por la comisión de la infracción establecida en el diverso 28 fracción I de la Ley general del 
Equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el numeral 5 inciso B párrafo 
primero de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. De conformidad con lo 
expuesto en los Considerandos 11, JI/ IV, V y VI de esta resolución, esta autoridad federal determina que 
es procedente imponerle las siguientes sanciones administrativas: 

7.- Por lo expuesto en los Considerandos anteriores, y con fundamento en el artículo 171 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es procedente sancionar a título 
individual a la COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARUA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, con una multa de $2'191,200.00 (DOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Lo que representa 30,000 
(treinta mil) Unidades de Medida y Actualización, lo que a su vez equivale a $73.04 (SETENTA Y TRES 
PESOS 04/100 M.N.) del salario mínimo general vigente para todo el país durante el año dos mil 
dieciséis. Y a  la persona moral denominada DESARROLLADORA DE INMUEBLES DE ZIHUATANEJO, 
S.A. DE C. V. A TRA VES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, con una multa de $730,400.00 (SETECIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.J. Lo que representa 10,000 (diez mil) Unidades de 
m dida y actualización, lo que a su vez equivale a $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.J del salario 

nimo general vigente para todo el país durante el año dos mil dieciséis. Haciendo en ambos casos 
a multa total de general por la cantidad de $2'921,600 (DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN 
L SESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Al transgredir lo preceptuado en el diverso 28 fracción I de la 
y General del Equilibrio Ecológico y la Evaluación al Ambiente, en relación con el numeral 5 inciso 

¿
/
/! B párrafo primero de su Reglamento en Materia de Evaluación Ambiental. Al no haber acreditado 

contar con la Autorización en Materia de Impacto Ambiental expedida por la Secretaria de Medio 
l Ambiente y Recursos Naturales para un proyecto de obra carretero con una distancia en metros 
Í 
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lineales de 2560, con un ancho de 15 metros, dicha apertura reciente con una maquinaria pesada, dicho 
lo anterior por los cortes y taludes transversales uniformes, dichos taludes con medidas mínimas de dos 
metros de altura y máxima de treinta metros de altura, cabe hacer mención que para llevar a cabo el 
trazo carretero se afectó vegetación natural de tipo selva baía caducifolia como lo es bonete. trébol. 
bocote. abilo. palo roio espino. apanicua y huizache. va que se observa desraizamiento de vegetación 
natural producto de los cortes. así también producto de la nivelación de camino, se observan laderas y 
cañadas naturales rellenadas con material de tepetate, obstruyendo el flujo natural pluvial hidrológico, 
cabe hacer mención que se observan dos cañadas aterradas y dicho material azolva la vegetación 
colindante que por gravedad y pendiente arrastra hasta su lecho. 

Al respecto, y de acuerdo con las coordenadas UTM proporcionadas por el 
promovente del sitio del proyecto y reg istradas en e l  Sistema de I nformación 
Geog ráfica pa ra la  Eva l uación del  I m pacto Am bienta l (S I G E IA} , con que cuenta 
esta Di rección Genera l ,  se corro bo ró q u e  si bien, el promovente señ a la en la M IA
R q u e  se i nsta u ró u n  procedi m iento ad m i n istrativo para el proyecto, en el tra mo 
km 3+300 a l  km 5+860, pero q u e  sujeta a l  P roced i m ie nto de Eva l u ación de 
I m pacto Am bienta l sol o  pa ra e l  t ra mo km 5+860 al  km 6+860, ta m bién es cierto 
q ue el proced i miento ad m i n istrativo fue por las obras y actividades rea l izadas del  
proyecto denom i nado "Carretera Lomas del Riscal-Aeropuerto, ubicado en 
parte a lta del desarrol lo Palmas 3, camino al Riscal illo, Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero", u bicado en e l  t ra mo km 3+300 a l  
5+860 d e  la  Carretera Lomas del  Risca l -Aeropuerto, e n  u n a  long itud d e  2,250 m ,  
donde e l  promovente es la  Com isión de I nfraestructu ra Carretera y Aeroportuar ia  
del Estado de G uerrero, por lo  que no  g ua rda relación a lg u na con e l  proyecto de 
mér ito, e l  cua l  comprende la  modern ización y a m pl iación de un ca mino  de 
ter racería en e l  tra mo Cerro del  Vig ía - Risca l i l lo- P laya La rga ,  del  km 5+860 a l  km 
6+860, en una long itud de 1 ,000 m.  

En  este m ismo sentido, l as o bras y actividades q u e  se l leva rá n a cabo en e l  sitio del 
proyecto y sometidas a eva l u ación de i mpacto a m bienta l ,  no  se relacion a n  con e l  
p royecto que fue sancionado por la Delegación de la  PROFEPA en el Estado de 
G uerrero, con e l  exped iente a d m i n ist rativo No. P FPA/19.3/2C.27.5/00015-16. 
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Que la fracción II del artícu lo 13 del REIA, impone la obligación a l  promovente de 
inc l uir en la  MIA que someta a eva luación, una descripción del proyecto. Así las 
cosas, una vez analizada la información presentada en la  y de acuerdo con 
lo manifestado por el promovente, e l  consiste en  la  modernización y 
ampliación de un camino de terracería en operación a un camino tipo D, con una 
longitud de 1,000 m, un ancho de calzada y corona de 9 m, que comprende _dos 
carri les, de 4.5 m de ancho, cunetas y bordil los en ambos lados del camino, e l  cual 
inicia en el km 5+860 del camino Cerro del Vigia-Riscali l lo-Playa Larga y termina 
en el km 6+860 a la  entrada de la localidad Lomas del Riscali l lo, en e l  Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, en el Estado de Guerrero, en una superficie de 11,250 m2

, 

como se muestra en la siguiente tabla: 

Concepto Camino Actual Proyecto 
Tipo de camino Terracería Tipo "D" 
Corona - 9 m  
Calzada - 9 m  
Longitud 1 ,000 m 1,000 m 
Superficie - 11,250 m2 

Las coordenadas UTM del trazo del proyecto, son las siguientes: 

Cadenamiento X V Cadenamiento X y 
km 5+860 232717.93 1952025.39 km 6+380 232554.01 1952477.27 
km 5+880 232716.49 1952045.34 km 6+400 232562.34 1952495.44 
km 5+900 232712.19 1952064.80 km 6+420 232573.19 1952512.05 
km 5+920 232702.32 1952082.11 km 6+440 232590.57 1952521.41 
km 5+940 232689.84 1952097.75 km 6+460 232610.36 1952524.26 
km 5+960 232680.01 1952115.02 km 6+480 232630.19 1952526.84 
km 5+980 232677.65 1952134.75 km 6+500 232649.92 1952529.99 
km 6+000 232679.74 1952154.64 km 6+520 232667.96 1952538.38 

{ 
km 6+020 232681.89 1952174.52 km 6+540 232682.75 1952551.78 
km 6+040 232683.99 1952194.41 km 6+560 232697.38 1952565.39 
km 6+060 232680.59 1952213.89 km 6+580 232714.26 1952576.04 

. km 6+080 232667.86 1952229.02 km 6+600 232732.81 1952583.49 
km 6+100 232650.18 1952238.34 km 6+620 232751.51 1952590.58 
km 6+120 232632.29 1952247.27 km 6+640 232769.72 1952598.71 

1 

"t/1anifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscali/lo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km 
/ 6+400, en el m unicipio de José Azueta" .,,·;�'.t··,� Centro SCT Guerrero. i� · ·�::,J, 

Página 9 de 42 , '\, . •  · § 
Av. Ejérc ito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel H idalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 �.�f· .Ji,/ 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
•u · ,,, 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Cadena miento X 
km 6+140 232615.91 
km 6+160 232606.99 
km 6+180 232607.02 
km 6+200 232608.77 
km 6+220 232610.52 
km 6+240 232611.91 
km 6+260 232607.37 
km 6+280 232596.34 
km 6+300 232584.26 
km 6+320 232572.17 
km 6+340 232560.09 
km 6+360 232552.05 

&MlW.ANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 0 3 l 
V Cadenamiento X V 

1952258.48 km 6+660 232782.52 1952613.76 
1952276.ll km 6+680 232787.13 1952633.12 
1952296.01 km 6+700 232790.06 1952652.90 
1952315.93 km 6+720 232790.03 1952672.81 
1952335.86 km 6+740 232783.32 1952691.54 
1952355.80 km 6+760 232773.36 1952708.89 ! 
1952375.13 km 6+780 232763.39 1952726.22 
1952391.75 km 6+800 232753.13 1952743.38 
1952407.69 km 6+820 232740.43 1952758.78 
1952423.62 km 6+840 232723.99 1952769.41 
1952439.56 km 6+860 232705.12 1952776.03 
1952457.62 

Asimismo, el promovente manifiesta que el proyecto requiere del desmonte en 
el derecho de vía de 12,426.7 m2 de vegetación secundaria arbórea de selva 
mediana caducifolia, en los siguientes polígonos de afectación: 

Vegetación y uso de suelo Superficie (m2) 
Polígono 1 11 ,232.4 
Polígono 2 1,194.3 

Total 12,426.7 

Por lo anterior, el proyecto ocupará una superficie total de 23,676.70 m2, 

desglosada de la siguiente forma: 

Concepto Superficie (m2) 
Pavimentación 9,000.0 
Cunetas y bord il los 2,250:0 
Subtotal 11,250.0 
Cambio de uso de uso de suelo 12,426.7 
Total 23,676.7 

Las coordenadas UTM de los polígonos de afectación por el desmonte de 
vegetación son las siguientes: 

Polígono 1 de afectación km 5+860 al km 6+640. Superficie 11,232.4 m2 

Vértice X V Vértice X V 
l 232713 1952025 45 232758 1952598 
2 232707 1952025 46 232775 1952597 

"Manifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscali/lo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km 
6+400, en el municipio de José Azueta" :",.;:.'.';:·.,,., Centro SCT Guerrero. 
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5 
Polígono 1 de _�- • # • km 5+860 al km : . � ::-_ �:..-_.;:_: .. 11?'1&'> " m2 

Vértice X y 
3 232710 1952045 

4 232707 1952064 

5 232694 1952081 

6 232678 1952096 

7 232671 1952114 

8 232673 1952134 

9 232672 1952155 

10  232676 1952174 

11 232677 1952194 

12 232674 1952213 

13 232659 1952225 

14 232639 1952232 

15 232622 1952242 

16 232615 1952253 

17 232608 1952260 

18 232602 1952268 

19 232601 1952276 

20 232601 1952288 

21 232603 1952303 

22 232603 1952316 

23 232605 1952336 

24 232604 1952355 

25 232602 1952375 

26 232590 1952391 

27 232575 1952406 

28 232567 1952423 

29 232553 1952439 

30 232544 1952457 

31 232546 1952478 

32 232551 1952499 

33 232567 1952513 

34 232581 1952528 

35 232601 1952532 

36 232623 1952532 

37 232642 1952537 

38 232660 1952542 

39 232677 1952552 

40 232690 1952568 

41 232706 1952579 

42 232725 1952588 

43 232743 1952596 

'11'; .� ... . •  ...... �---
47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

X y 
232776 1952597 

232767 1952591 

232740 1952581 

232721 1952574 

232704 1952564 

232789 1952550 

232675 1952537 

232659 1952526 

232638 1952521 

232618 1952519 

232698 1952515 

232580 1952510 

232578 1952492 

232667 1952475 

232557 1952458 

232568 1952442 

232577 1952424 

232593 1952410 

232611 1952380 

232614 1952375 

232621 Í952356 

232618 1952336 

232616 1952316 

232619 1952296 

232612 1952276 

232628 1952267 

232639 1952250 

232657 1952242 

232674 1952231 

232696 1952218 

232698 1952195 

232688 1952175 

232687 1952155 

232685 1952135 

232685 1952115 

232697 1952098 

232711 1952079 

232718 1952065 

232723 1952046 

232724 1952026 

232722 1952026 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 5 0 31 

Polígono 1 de afectación km 5+860 al km 6+640. Superficie 11,232.4 m2 

Vértice 1 X 1 y l Vértice 1 X 1 y 
44 1 232750 1 1952598 1 

Polígono 2 de afectación km 6+640 al 6+860. Superficie 1,194.3 m2 

Vértice X y Vértice X y 
1 232786 1952609 11 232748 1952743 
2 232785 1952609 12 232737 1952755 
3 232775 1952609 13 232738 1952755 
4 232771 1952609 14 232746 1952752 
5 232776 1952614 15 232763 1952727 
6 232777 1952634 16 232785 1952694 
7 232784 1952653 17 232794 1952673 
8 232785 1952672 18 232792 1952652 
9 232778 1952691 19 232786 1952611 
10 232768 1952708 

Por otro lado, el promovente m a n ifiesta q u e  se contempl a n  obras 
complementa rias, consistente en 07 obras de d renaje menor de t ipo l osa de 1 .50 
m de l a rgo y 1 m de a ncho, q u e  cruza n escurr imientos i nterm itentes s in  nom bre 
por las que cor re agua  p l uvia l en temporadas de l l uvia, q ue no  afecta rá n l a  Zona 
Federa l ,  a conti n uación se cita n l os cadena m ientos donde se u bicará n l as obras 
de d renaje: 

Cadenamiento Tipo Obra Tipo 
5+933.99 Losa de 1.50 x 1 .00 m 6+199.28 Losa de 1 .50 x 1.00 m 
5+962.38 Losa de 1.50 x 1 .00 m 6+281.12 Losa de 1.50 x 1.00 m 
6+002.32 Losa de 1.50 x 1.00 m 6+340.74 Losa de 1.50 x 1.00 m 
6+044.16 Losa de 1.50 xJ.00 m 6+400 .... Losa de 1.50 x l .QO m 

6+060 Losa de 1.50 x 1 .00 m 6+464.64 Losa de 1.50 x 1.00 m 
6+120 Losa de 1.50 x 1 .00 m 6+540 Losa de 1.50 x 1 .00 m 

6+157.74 Losa de 1 .50 x 1.00 m 

Conforme a l o  m a nifestado por e l  promovente, el  desa rrol lo  de l  proyecto no 
contempla  l a  i nsta lación de obras provis iona les, ta les como bodegas, 
s:;a m pa mentos, dormitor ios y comedores, ya q u e  e l  poblado más cerca no, cuenta 

/con l os servicios básicos q u e  cu br i rá n  las n ecesidades de los tra bajadores. 

�/ .(// 
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Las características particulares de construcción y diseño de las obras y actividades 
que conforman el así como las de manejo y disposición de residuos 
sólidos, líquidos y peligrosos, se describen en las páginas 15 a la 46 del Capítulo ll 
de la 

En relación con lo anterior, la CONAGUA emitió la siguiente opinión técnica con 
respecto del proyecto: 

"Con la obra propuesta se afectara la corriente de propiedad nacional a cargo de la Conagua, por lo 
cual el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca 
Pacifico Sur y de la Dirección Local de Guerrero, /as solicitudes de permiso de construcción mediante /os 

. tramites CONACUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y zonas 
federales, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá /os estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructura/es, para la ocupación de terrenos 
federales, cuya administración competa a la CONACUA 

Cabe aclarar que, dentro de /os requisitos para otorgar el permiso de construcción, es indispensable 
contar con el resolutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental, como lo establece el Artículo 21 BIS, 
Fracción lit de la Ley de Aguas Nacionales. " 

Por lo anterior, esta DGIRA consideró dicha opinión técnica en la evaluación del 
proyecto; asimismo, concuerda con la CONAGUA, referente a que el promovente 
será el único responsable de obtener las autorizaciones que se requieran para el 
desarrollo del proyecto. Cabe resaltar, que esta DGIRA incorporó al expediente 
técnico-administrativo de éste, la opinión de la CONAGUA. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-R 
presentada, cumple con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA, así como 
con lo dispuesto en el artículo 13, fracción II de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

8
A

ue de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 1 1 1  del artículo 13 del REIA en análisis, 
se establece la obligación del promovente de incluir el desarrollo de la vinculación 

1...,//l de las obras y actividades del proyecto con los ordenamientosjurídicos aplicables 
en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso del suelo, 

! !"Manifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscalillo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km ' 
6+400, en el municipio de José Azueta"  :>'·;:�··,.,_ Centro SCT Guerrero. i� t,,.,,1 

Página 13 de 42 % � -'i f 
Av. Éj ército Nac iona l  No.  223,  Col .  A n á h u ac, A lca ld ía M igue l  H ida lgo, C iudad d e  México. C .P .  1 1320 "'.,,.,,� . ,,,,./ 

Teléfono; (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUAN02.APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIR.A/DG/ (J 5 0 31 
entendiéndose por esta vi ncu lación la  relación j u r ídica ob l igatoria entre las obras 
y actividades q ue lo  integ ra n y l os i nstru mentos j u r íd icos a pl ica b les; así l as cosas y 
considera ndo q ue el proyecto se pretende u bica r en el M u n icipio de Zi h u ata nejo 
de Azueta, en el Estado de G uerrero, y de acuerdo con las coordenadas UTM 
proporcionadas del sitio del  proyecto y reg istradas en el Sistem a  de I nformación 
Geog ráfica pa ra la Eva l uación del  I m pacto Am bienta l  (S 1 G E IA)2 con e l  que cuenta 
esta U n idad Ad m i n istrativa ,  se identificó lo sig u iente respecto de los i nstr u mentos 
j u ríd icos-normativos a pl ica bles a l  proyecto: 

A) Esta DG I RA pa ra determ i n a r  si u n  ca m i no o ca rretera es u n a  vía general  de 
com u n icación q u e  sea com petencia federa l en la  m ateria ,  a p l ica a lo  que 
esta blecen los a rtícu los l ,  2 fracción I i nciso c )  de la Ley de Ca m i n os, Puentes y 
Autotra nsporte Federa l ,  q u e  a conti nuación se tra nscr iben:  

/� 

"Artículo 10. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del 
Artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

7. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; .. . " 

En vista de que e l  proyecto será constru ido por la Federación, se considera 
como vía genera l  de com u n icación.  

Asi m ismo, e l  proyecto requer i rá del  ca m bio de uso de suelo en á reas 
foresta les, ya q u e  será rem ovida vegetación foresta l en u na su perficie de 
12,426.7 m2, derivado de la m odern ización y a m pl iación del ca m i no. 

/ 

De acuerdo con l o  a ntes expuesto, se determina q u e  e l  proyecto es 
com petencia federa l en m ateria de i m pacto a m bienta l ,  ya q u e  se encuentra 
dentro de las obras y actividades seña ladas en los a rtícu los 28, fracciones I y VI I 
de l a  LG E E PA y 5, i ncisos B) y O) del R E IA. 

! 
21);;).jgponible al públ ico en la página de la SEMARNAT: httpsJ/mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
/ 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

5 3 

De acuerdo con lo manifestado por el y como fue corroborado 
por esta DGIRA mediante u n  análisis util izando el S IGEIA, el sitio del 
no se encuentra i nserto dentro del polígono de algún 
(ANP) de carácter federal estatal o municipal. 

Plan Director 
1) .  

De acuerdo con lo manifestado por el promovente, el sitio de pretendida 
ubicación del proyecto se encuentra regulado por el PDDUZ-1, localizado en 
las zonificaciones denominadas Zona Urpana con uso de suelo específico 
Habitacional y de Zonas de Conservación Forestal según el plano " Uso de 
suelo específico"; las cuales establecen lo siguiente: 

" ... USOS DEL SUELO. La norma técnica para la zonificación y uso del suelo, se rediseña a partir de 
la necesidad de incrementar la mixtura y la consolidación urbana. La norma de usos destinos y 
reservas, con las compatibilidades generales serán /as siguientes: 

ZONA URBANA ACTUAL 
Comercial. 
Equipamiento. 

Usos y destinos compatibles Habitacional. 
Servicios. 
Industria (condicionada). 
Turístico. 

ZONA DE CONSERVACIÓN FORESTAL 
Turismo ecológico. 

Usos y destinos compatibles Turismo de aventura. 
Actividades agropecuarias. 

Asimismo, el PDDUZ-1 señala lo siguiente con respecto a las vialidades: 

"Vialidad y Vacíos Urbanos, son las áreas que ocupan /as vialidades y el área vacía en la zona 

/
. ::b�::: 

a

:::

c

:i:::::::

c

:: �::::c:::

a

;�

e

:::::a::

7

�a %��tividad turística desde hace 
algunos años se han implementado programas de mejoramiento de la imagen urbana, 
inicialmente con el re pavimentado de vialidades con concreto hidráulico estampado, y 0/ actualmente con programas de mejoramiento integral ... 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 (j 3 l 
Actualmente el Ayuntamiento está desarrollando proyectos ejecutivos para la construcción de 
pasos a desnivel, cruces peatonales y carriles de desaceleración en los nodos conflictivos para 
mejorar la circulación, particularmente en la Carretera Federal 200 ... " 

Por otra parte, en el apartado de planeación que contiene e l  PDDUZ-1 se 
considera lo siguiente: 

"Ampliar y mejorar la infraestructura de vías de comunicación. 

Implementar un proceso de dotación estratégica de equipamiento, Infraestructura y servicios ... 

Eficientar la movilidad urbana a través de la reestructuración de las vialidades ... 
Obtener una mayor fluidez y capacidad vehicular en la zona de estudio con medidas de tránsito, 
adecuaciones geométricas, ampliación de vialidades ... " 

Por lo anterior, considerando que el proyecto corresponde a la modernización 
y ampl iación de un camino existente, y que si bien es cierto que incide en la 
Zona de Conservación Forestal, con usos y destinos compatibles para el 
turismo y actividades agropecuarias, también es cierto que no se t iene como 
uso de suelo incompatible la modernización y ampl iación de un camino en 
operación, además, el PDDUZ-1 señala que se han implementado programas 
de mejoramiento de la imagen urbano, el cual incluye el ampl iar y mejorar la 
infraestructura de vías de comunicación, tal es el  caso del camino de terracería 
en operación denominado Cerro del Vigía-Risca l i l lo-Playa Larga, el cual se 
pretende ampl iar y modernizar, por lo que esta DGIRA concluye que el 
proyecto es congruente con el PDDUZ-1. 

D) Conforme a lo manifestado por el  promovente en la MIA-R del proyecto y al 
anál isis rea l izado por esta DGIRA, le son apl icables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM ' s): 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el proyecto 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece "Se dará cumplimiento mediante las 
los l ímites máximos permisibles de emisión de medidas de prevención y mitigación, en la 
gases contaminantes provenientes del escape cual se establece la verificación de 
de los vehículos automotores en circulación 

. .  
para camiones ligeros, emisiones 

que usan gasolina como com bustible. medianos y pesados que se utilicen para la 

de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscalil/o-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km 
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NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece 
los n iveles máximos permisibles de opacidad 
del humo proveniente del escape de veh ículos 
a utomotores en circulación que usan diese! o 
mezclas que inc luyan diese! como 
combustible. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
l a  protección ambienta l -especies nativas de 
México de flora y fauna si lvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inc lusión, o 
cambio-l ista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1995. 
Que establece los l ím ites máximos permisibles 
de emisión de ruido proveniente del escape de 
los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en c i rcu lación y su 
método de medición 

NOM-081-SEMARNAT-1995.- Establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición 

Dirm::ción General de Impacto y Ambiental 

3 
Vina · ·" • con el proyecto 

preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento del proyecto." 

"La aplicación de la primera Norma, se 
realizó cuando se hizo la visita de campo al 
área del proyecto, ya que fue necesario 
realizar una identificación de las especies 
vegetales presentes y una vez 

identificadas, se prosiguió a realizar un 
coteja miento con la NOM-059-SEMARNA T-
2070, para poder determinar o excluir a las 
especies ubicadas en el SAR o 
Microcuenca, con las de fa Norma." 

"La maquinaria empleada en la obra, 
deberá de recibir afinación y 
mantenimiento periódico, con el fin de 
minimizar la emisión de ruido por algún 
elemento desajustado, esto también es 
económicamente recomendable porque 
optimiza el consumo de combustible. " 

De acuerdo con las obras y actividades de l  proyecto, esta DGIRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le  apl ican y deberá sujetarse a e l l as en 
las etapas de preparación del  sitio y construcción, así como en su operación. 

En relación a lo establecido en e l  presente considerando, esta DGIRA no identificó 
a lguna contravención del  proyecto con respecto a la normatividad juríd ica y 
ambiental vigente y apl icable a l  mismo, que impida la  factibi l idad d e  ser 
dfsarrol lado, por lo que considera que e l  promovente da cumpl imiento a los 
.6rdenamientos juríd icos apl icables en apego a lo d ispuesto por el segundo párrafo 

/x1el  artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo d ispuesto en e l  artículo 13, fracción 111 
¡be su REIA. 
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Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

9. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA  en análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental 
Regional (SAR), así como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región; es decir, primeramente se debió delimitar el SAR correspondiente al 
proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo y 
detectar cuáles son las tendencias, a través de la valoración del desarrollo que ha 
tenido y el deterioro que ha sufrido el citado SAR 

Al respecto, y de acuerdo con lo manifestado por el promovente en la MIA-R, se 
delimitó el SAR con apoyo de las cartas topográficas, geológicas, hidrológicas, uso 
de suelo y vegetación, y corroborando en campo dicha información, obteniendo 
una superficie total de 827.27 ha. 

La información más relevante presentada por el promovente con respecto a los 
componentes bióticos y abióticos del SAR, se describe a continuación: 

Hidrología: El SAR en el que se encuentra inserto el proyecto se ubica en la Región 
Hidrológica RH 20 denominada Costa grande de Guerrero, en la Cuenca 
Hidrológica Río lxtapa, la cual está localizada al occidente de la región de Guerrero, 
cerca de los límites con el estado de Michoacán, los ríos más importantes de éstos 
son el lxtapa y La Unión. 

El sitio de pretendida Ubicación dél proyecto, se encuentra dentro de la 
delimitación de la Microcuenca Zihuatanejo con un patrón de escurrimiento 
superficial y un recorrido casi lineal directo hacia el litoral del. Pacífico con escasos 
afluentes de corto desarrollo y elevaciones máximas del orden 320 msnm en el 

.te aguas que delimita la superficie del SAR 

ra: De acuerdo a lo manifestado por el promovente, el SAR del proyecto 
1 cuenta con la siguiente vegetación y usos de suelo: 

1 
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. . ·::. ,. y uso de --{;;�;-·- % 

Pastizal cultivado 164.68 19.9 
Agricultura de tempora l anua l  l.62 0.2 
Agricu ltura de temporal permanente 123.56 14.9 

_yegetación secundaria a rbórea de selva mediana caducifol ia 505.71 61.1 
Zona u rbana 31.69 3.9 

Total 827.27 100 

De lo anterior, de acuerdo a los resultados obtenidos por los recorridos de campo 
y a los índices de diversidad calculados, el promovente manifiesta que las especies 
que se encuentran en el SAR del proyecto, son las siguientes: 

Nombre Científico Nombre Común 
NOM·OS9-

SEMARNAT-2010 
Gliricidia sepium Cacahuan anche -

Spondias purpurea Ciruleo -
Luehea cándida Guasimo -
Acacia farnesiana H uízache -
Leucaena leucocephala Guaje -
Lysiloma acapulcense Tepehuaje -
Plumeria rubra Flor de mayo -

Thevetia thevetioides Yoyote -
Etherolobium cyclocarpum Parata -
Bursera excelsa Copa! -
Muntingia ca/abura Capulín -
Oelonix regia Framboyán -
Mangifera indica M a ngo -
Astronium graveo/ens Palo de cu lebra Amenazada 
Spondias mombin Jobo -
Stemmadenia obovata Lechoso -
Tabebuia chrysantha Roble amari l lo  Amenazada 
Tabebuia rosea Roble rosa -

Pseudobombax el/ipticum Clavel l ina -

Bursera grandifolia M ulato -
Jacaratia mexicana Bonete -

! 
�¡ 

Cecropia abtusifo/ia Guarumbo -

Licania arbórea Curinda Amenazada 
Terminalia catappa Almendro -
Sapium macrocarpum Veneni l lo  Amenazada 
Gyrocarpus jatrophifolius Volador -
Rapa nea juergensenii Mangl i l lo  -
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Nombre Científico 

Brosimum alicastrum 
Trema micrantha 
Vitex pyramidata 
Guaiacum coulteri 
Cocos nucifera 

EMlUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SC.PA/DC.IRA/DC./ 0 5 0 3 1 

Nombre Común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 
Huje  -
Capulín -
Canel i l lo -
Palo santo Amenazada 
Coco -

Au nado a lo a nter ior, e l  promovente ma n ifiesta que se pretende l a  remoción de 
12,426.7 m2 de vegetación de selva med iana  cad ucifo l ia ,  l as especies que destaca n 
son:  acacia (Acaciel/a angustissima) , car iaqu ito (lantano trifonlia) ,  botonci l l o  
(Casearia corymbosa) ,  carr ic i l lo (Lasiacis procerrima), a lg odonci l lo (Luehea 
cándida) ,  caca h u a na nche (Cliricidia sepium) ,  piptadenia (Piptadenia obliqua), 
ca ña fistola (Senna atomaria) , esco bi l lo (Erythroxylum mexicanum), co la  de 
iguana (Pityrocarpa flavo) , crotón (Croton suberosus) , bru nchosia (Bunchosia 
canescens) , aguacati l l o  p rieto (Ouratea mexicana) , crucecita (Randia acu/eata),  
botonci l l o  (Cochlospermum vitifolium) ,  capu l ín c imar rón (Trema micrantha),  
coro n i l l a  (Xy/osma flexuosum) , a n i l  a a k' (Arrabidaea floribunda) , col m i l lo de 
puerco (Dioscorea subtomentosa) y tetra pteris (Tetrapteris cotinifolia) .  

Asim ismo el  promovente identificó c inco especies de flora dentro del sitio del  
proyecto con categoría de Amenazadas (A) , de acuerdo a l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010, las cua les se cita n a cont i n uación:  

Nombre Científico Nombre Común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 
Astronium graveolens Palo de cu lebra Amenazada 
Tabebuia chrysantha Roble a ma ri l lo  Amenazada 
Licania arbórea Curinda Amenazada 
Sapium macrocarpum Venen i l lo  Amenazada 
Guaiacum coulteri Palo santo Amenazada 

Fauna: De acuerdo a l os resu ltados o bten i dos por los recorr idos de ca m po y a los 
íQdices de d iversidad ca lcu lados, e l  promovente m a n ifiesta q ue las  especies de l. u n_a que se reporta n ta nto e n  e l  SAR como el  s it io del proyecto, son las 

1g u 1entes: 

7 / . 
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lncilius marmoreus 
Rhinella marina 
Smilisca baudini 
Agalychnis dacnicolor 
Tlalocohyla smithii 
Hemidacty/us frenatus 
Phy/lodactylus lanei 
Ctenosaura pectinata 
Iguana iguana 
Aspidoscelis communis 
Boa constrictor 
Orymarchon melanurus 
Leptodeira macu/ata 
Crota/us basiliscus 
Kinosternon integrum 
Rhinoclemmys pu/cherrima 
Amazilia viridifrons 
lcterus pustulatus 
Turdus rufopal!iatus 
Canis latrans 
Urocyon cenereoargenteus 
Sy/vilagus cunicularius 

Subsecretaría de Oestión para la Pr,ot1:!cc:1ón Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Z;�f<{,-;/c >-·;:.r·\A· .. .. J> 
Sapo marmoleado -
Sapo gigante -
Rana-de á rbol mexicana común -
Ranita verdusca -
Rana de á rbol -
Cuija -
Salamanquesa patas de res -
Iguana negra Amenazada 
Iguana verde Sujeta a protección especia l  
Lagartos de cola látigo Sujeta a protección especia l  
Boa constrictor Amenazada 
Arroyera de cola negra Amenazada 
Culebra-ojo de gato del  suroeste Sujeta a protección especia l  
Serpiente de cascabel Sujeta a protección especial  
Tortuga-pecho quebrado Sujeta a protección especia l  
Tortuga pinta Amenazada 
Colibrí frente verde Amenazada 
Bolsero dorso rayado Sujeta a protección especia l  
M ir lo dorso rufo Sujeta a protección especial 
Coyote -
Zorro gris -
Conejo -

De lo anterior, se identificaron doce especies de fauna silvestre en alguna 
categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales se 
muestran a continuación: 

Nombre Científico Nombre Común NOM-059-SEMAANAT-2010 

Ctenosaura pectinata Iguana negra Amenazada 
Iguana iguana Iguana verde Sujeta a protección especia l  
Aspidosce/is communis Lagartos de cola látigo Sujeta a protección especial  
Boa constrictor Boa constrictor Amenazada 
Orymarchon melanurus Arroyera de cola negra Amenazada 
Leptodeira maculata Culebra-ojo de gato del suroeste Sujeta a protección especia l  
Ct;ptalus basiliscus Serpiente de cascabel Sujeta a protección especia l  
lfínostemon integrum Tortuga-pecho quebrado Sujeta a protección especial 

VRhinoclemmys pu/cherríma Tortuga pinta Amenazada 
J Amazilia viridifrons / Colibrí frente verde Amenazada 

lcterus pustulatus Bolsero dorso rayado Sujeta a protección especial 
Turdus rufopallíatus M ir lo dorso rufo Sujeta a protección especial  

"M/inifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Risca fil/o-Playa Larga, tramo del km 
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Tendencias de desarrollo y deterioro de la región: Actua l mente e l  SAR presenta 
a lg u nas á reas con vegetación foresta l ,  las cua les t ienen u n  g rado de conservación 
de a lto a m ed io, si n em ba rgo, e l  pr i ncipa l proceso de mod ificación de la 
vegetación en  e l  SAR, lo constituyen las actividades a ntropocéntr icas, s iendo éstas 
el crec im iento u rba no por los asenta m ientos h u m a nos y l as actividades 
agropecuarias lo q u e  ha  causado e l  deterioro de l a  reg ión. 

E l  camino q u e  se pretende modern iza r y a m pl iar, corresponde a u n  cam i no de 
terracería en operación que conecta con zonas con g ra n  i nfl uencia a ntrópica, l as 
cua l es a u n  cuando t ienen á reas dest inadas a la  ag ricu ltu ra y la  ga nadería ,  
p resenta n vegetación foresta l de  selva mediana  caducifo l ia .  

La construcción del _ proyecto benefic ia rá en g ra n  medida a l  desa rro l lo  
socioeconóm ico de las poblaciones i nvol ucradas, a l  conta r con u na vía de 
com u nicación más eficiente q ue l es permita e l  i nterca m bio de los prod uctos que 
a hí se  producen a menor  costo y con m ayor eficiencia,  así como e l  su m i n istro de 
bienes y servic ios para satisfacer sus  n ecesidades. 

De lo  a nterior, esta DG I RA considera q u e  la i nformación presentada por el  
promovente respecto a l a  descr ipción de l  SAR donde se pretende desa rro l l a r  e l  
proyecto, pon e  en  evidencia q u e  la  su perficie a ocu pa r  por  e l  proyecto se u bica 
en  una zona q ue em pieza a deteriora rse a m bienta l mente, por lo que se ha 
a lterado su i nteg r idad fu nciona l ,  lo  cua l  se ve evidenciado en  la  d ism i n ución de l a  
d iversidad y r iqueza de especies, ta l y como lo  reporta e l  promovente en la  MIA-R 
e i nformación ad ic iona l ,  c u m p l iendo con lo esta b lecido por los a rtícu los 30 de l a  
LGEEPA, y 13, fracción IV de su RE IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos 
y residuales del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional 

10. / Que la fracción V del  a rtícu lo  13 del  RE IA en  a n á l isis, d is pone l a  ob l igación a l  

/ promovente de i nc lu i r  en  l a  M IA-R l a  identificación y eva l uación de los i m pactos 
� a m bienta les de l  SAR, ya q u e  u no de los aspectos fu ndamenta les de l  P E IA, es la  
1../7 

/·Manifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscalillo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km 
/ 6+400, en el municipio de José Azueta" .-··¡;'.'.;··,,, 

/ Cen�ro_ SCT Guerrero. {� ' '/,1 
1 Pagina 22 de 42 \ \\. -.t( ¡ Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 "'·:';, . ,,./· 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sema rnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prii>tercc:ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

identificaci ón, descripción y eva l uación de los i m pactos ambienta les q ue e l  
nr,nvPir'1rn potencia l mente puede ocasiona r, considerando que e l  procedi miento 
se e nfoca pr iorita ri a mente a l os i m pactos que por sus características y efectos son 
releva ntes o sig n ificativos, y consecuentemente pueden afectar  la i nteg ridad 
fu nc iona l3 y las capacidades de ca rg a  de l os ecosistemas; as imismo, la  
su bsecuente fracción VI prevé sean desa rro l ladas las med idas preventivas y de 
m it igación ,  pa ra evitar y m it ig a r  d ichas acciones generadoras de i mpactos 
a m bienta les. 

Tom a ndo en  cuenta lo  a nterior, e l  promovente consideró e l  SAR e n  el c u a l  se 
encuentra i n m erso e l  proyecto y l a  i nteracción de las a cciones del  proyecto sobre 
cada u n o  de l os com ponentes a m bienta les, y a parti r de éstos, se determ i n a ron 
l os i mpactos a m bienta l es acu m u l ativos y residua les que e l  proyecto pod ría 
genera r, y se esta b lecieron las m ed idas preventivas y de m it igaciórl para evita r y 
m it igar  d ichas acciones generadoras  de i m pactos a m bienta les. 

De acuerdo con lo  a ntes referido, el promovente estab lece que los i m pactos 
a m bienta les más releva ntes que podr ía n  generarse por l a  rea l ización de l  
proyecto, y las  respectivas med idas propuestas, son los s ig u ientes: 

Impactos ambientales Medidas .de prevención y mitigación 
Afectación de la cal idad del a ire ./ H umedecimiento de materiales uti l izados 
por el desarrol lo del proyecto. para evitar levantamiento de polvos. 

./ I nsta lación de servicios san itarios 
Probable contam inación del portátiles. 
suelo por la mala d isposición de ./ Colocación de contenedores de residuos. 
residuos y com bustibles durante ./ Programa de mantenimiento verificación 
el desarrollo del proyecto. y/o mantenimiento preventivo equ ipo y 

maquinaria. 
Pérdida de cobertura vegetal de ./ Programa de restitución de suelos y 
selva mediana caducifol ia en una reforestación. 
superficie de 12,426.7 m2

, derivado ./ Programa de monitoreo a mbienta l .  
de la modernización y ampl iación ./ Subprograma de conservación de los 
del camino. factores bióticos. 

fl!noonal de acuerdo a !o establecido por !a CONAB10 (http/ /www.conabio.gob mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 
sucesionales presentes en un sistema Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de  l a  cadena trófica existen. considerando 

nativas y silvestres y de  sus procesos naturales de sucesión ecológ!Ca, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios 
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MEDIO AMBIENTE 

Impactos ambientales 
Alteración visua l  del  paisaje del  
hábitat y del pa isaje por la 
rea l ización del provecto. 
Alteración de l a  cal idad de los 
escurr imientos pluvia les por el 
posible derra me de aceites 
generados por la r:naquinaria y 
equipo. 
Desplaza miento de fauna por l a  
pérdida de hábitat por el 
desarro l lo  del proyecto 

2019 
E'.M1UANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DGIRA/DG/ 0 5 0 3 1  
Medidas de prevención y mitigación 

./ Ahuyentamiento de la fauna . 
./ Campaña de concientización a los 

tra bajadores para evitar ma ltrato o caza de 
l a  fauna silvestre. 

Con el fin de verifica r el cumplimiento de todas las obligaciones ambientales del 
proyecto en sus diversas etapas de implementación y el cumplimiento de todas 
y cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o compensación 
propuestas, el promovente manifiesta en la información adicional que se 
implementará un Programa de Manejo Ambiental. 

En cuando al programa de reforestación propuesto por el promovente, tal y como 
quedó establecido en el resultando VI I I  del presente oficio, la CONAFOR remitió 
su opinión técnica respecto al desa rrollo del proyecto, indicando lo que a 
continuación transcribe esta DGIRA: 

"Derivado de la revisión de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad Regional {MIA-R), 
se menciona una superficie de afectación en terrenos forestales por el proyecto de 1.242 hectáreas de 
Selva Mediana Caducifolia. 

Dicho documento (MIA-R) señala como medida de compensación ambiental, la implementación de un 
programa de reforestación en una superficie equivalente a la que será afectado por el desarrollo del 
proyecto, en las párelas que se establezcan con la finalidad de restituir e incrementar la cobertura 
vegetal en sitios adyacentes y en el silvestre de lento crecimiento y difícil propagación. 

Para los actividades de reforestación, se indica que se utilizaran plantas arbóreas de especies nativas 
de la región, sin embargo, se observa que no se indica concretamente las especies a emplear, densidad 
de plantación por hectárea ni el arreglo de la plantación. 

mismo, es importante mencionar que, ya que se señala afectación de terrenos forestales, deberán 
tener el permiso de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, dentro del cual se establecerá una 
ota para compensación ambiental, dicha medida de compensación se suma a las acciones a 
ablecer por la Dirección General a su digno cargo, lo anterior de acuerdo a la Ley General de 
sarro/lo Forestal Sustentable. " 

l"lnifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Riscalillo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambienta& 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Al respecto, esta DGIRA toma en cuenta la opinión emitida por la CONAFOR, y 
concuerda con aquella Unidad Administrativa que el deberá realizar 
las gestiones pertinentes necesarias ante las autoridades competentes, para la 
realización del asimismo, dicha opinión fue anexada al expediente 
técnico-administrativo instaurado para el .,..-.·u .... , 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA identifica que de acuerdo con la 
caracterización y señalamiento de la problemática ambiental en el SAR en cuanto 
a los impactos ambientales acumulativos y residuales que pudieran generarse por 
la realización del proyecto, y conforme a lo manifestado por el promovente, éste 
identificó que las obras y actividades propias del proyecto generarán impactos 
ambientales acumulativos, respecto a los impactos que están ocurriendo 
actualmente en el SAR como la disminución de la cobertura vegetal, el 
desplazamiento de fauna nativa por la pérdida de su hábitat y la probable 
contaminación al suelo, entre otros; lo anterior, dadas las condiciones ambientales 
del SAR que se encuentran perturbadas; sin embargo, el promovente llevará a 
cabo una serie de medidas de mitigación y/o compensación para garantizar la 
conservación de los bienes y servicios que ofrecen los ecosistemas presentes en el 
SAR, por lo que no se pondrá en · riesgo el equilibrio ecológico del SAR, como 
tampoco se comprometerá la integridad funcional ni rebasará la capacidad de 
carga de los ecosistemas presentes. 

Por lo antes descrito, esta DGIRA considera que en la MIA-R e información 
adicional, se identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos 
ambientales que por la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían 
suscitarse en el SAR del cual forma parte; asimismo, esta Unidad Administrativa 
considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
promovente en la MIA-R e información adicional son ambientalmente viables de 

árse a cabo, toda vez que previenen, controlan o minimizan el nivel de impacto 
biental que fue evaluado y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
yecto en el SAR, cumpliendo con lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, 

frí como con lo dispuesto en el artículo 13, fracciones V y  VI de su REIA. 

/ 
f 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EM.11JANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 5 0 3 1  

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

11. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, que establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha información es relevante 
desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite 
predecir el comportamiento del sistema ambiental regional sin el proyecto, con el 
proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas 
de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de 
una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría 
el proyecto de manera espacial y temporal. 

Al respecto y conforme a lo manifestado en la MIA-R del proyecto evaluado, fue 
considerado el pronóstico sin el desarrollo del proyecto, para el cual se menciona 
que los impactos más s ignificativos se tuvieron durante la apertura del camino de 
terracería que ya se encuentra en operación; asimismo, la afectación de la flora y 
fauna en el SAR del proyecto, seguirán sufriendo el impacto ambiental por las 
actividades agrícolas y pecuarias de la zona. 

Una vez implementado el proyecto, sin considerar la aplicación de medidas que 
permitan mitigar los impactos relativos a las fases de preparación, construcción y 
operación, se espera que ocurran alteraciones ambientales en el corto y medio 
plazo, como el mal manejo de suelo natural removido, mal manejo de los residuos 
sólidos, y la pérdida de vegetación de selva mediana caducifolia existente en el 
sitio. 

En el escenario previsto con el desarrollo del proyecto y las medidas de 
mitigación, se tiene que la calidad ambiental aumente a valores medios, ya que se 
promoverá la recuperación de áreas desprovistas de vegetación removida, 
mediante un programa de restitución de suelos y reforestación. 

acuerdo con lo anterior, esta DGIRA concluye que el promovente cumple con 
dispuesto en la fracción VII del artículo 13 del REIA, al incluir en la M IA-R los 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

pronósticos esperados, sin el desarrollo del y con el desarrollo del 
li'l111'"1nvE>r.·1rn y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación 
los 

12. Que la fracción VIII del artículo 13 del REIA, establece que el promovente debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la 
que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VI! del citado precepto, por lo que esta 
DGIRA determina que en la información presentada por el promovente en la MIA
R e información adicional, fueron considerados los instrumentos metodológicos, 
a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse 
el proyecto; asimismo, se presentó la descripción de la metodología para la flora 
y fauna en el que fue empleado el método de muestreo por estratos e índices de 
diversidad de Shanon-Weiner y Simpson, así como la matriz de Leopold, para 
determinar la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados 
por el desarrollo del mismo, se presentaron anexos fotográficos, además de planos 
seccionados, y un video con vista panorámica, mismos que corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R,  por lo 
anterior se concluye que el promovente cumple con lo expuesto en la fracción VIII 
del artículo 13 del REIA. 

Análisis técnico-normativo. 

13. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en apego al artículo 44 del Reglamento en 
M ateria de Evaluación de Impacto Ambiental que obliga a esta Dirección a 
considerar, en los procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que 
se ate tomando en cuenta el con·unto de los elementos ue los conforma, y no 
ú icamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así 

orno la utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional las ca acidades de car a de los ecosistemas de los ue forman arte 
, ichos recursos, para lo cual, derivado de lo establecido en los Considerandos 7 a 

I 
/ 12 del presente oficio, esta DGlRA sustentó su decisión en los siguientes 
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MEDIO AMBIENTE 2019 

razonamientos: 

E:MIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 5 0 3 í 

a) El sitio donde se ubicará el proyecto no se encuentra regulado por algún 
Área Natural Protegida (ANP) de carácter federal ,  estatal y/o municipal .  

b) El proyecto es congruente con el Plan Director de Desarrollo Urbano 
Zihuatanejo-lxtapa 2015-2030, conforme a lo señalado en el Considerando 8 
inciso C) del presente oficio. 

c) El  desarro l lo  del proyecto requerirá la remoción de 12,426.7 m2 de vegetación 
de selva mediana caducifol ia; no obstante, no afectará la capacidad de 
asimilación ,  recuperación o renovación de recursos naturales, las especies de 
flora a remover no están incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y dentro 
de las medidas de prevenc1on, mitigación y compensación que 
implementará el promovente está · 1a de l levar a cabo un Programa de 
restitución de suelos y reforestación.  

d) El promovente contempla una serie de medidas para minimizar los posibles 
impactos ocasionados por el desarrol lo del proyecto, entre las que destaca la  
realización de un Programa de restitución de suelos y reforestación ,  así como 
la realización de un Programa de manejo ambiental para dar seguimiento a 
las medidas de prevención ,  mitigación y compensación propuestas, a fin de 
garantizar su éxito. 

e) De acuerdo a lo manifestado por el promovente, se reportaron en el SAR y 
en sitio del proyecto 17 especies de flora y fauna si lvestre (5 de flora y 12 de 
fauna), con alguna categor ía de riesgo de acuerdo con la  NOM-059-
SEMARNAT-2010, para lo cual ,  propuso el Subprograma de conservación de 
los factores bióticos que como objetivo tiene rescatar y reubicar el mayor 
número de ejemplares de flora y fauna silvestre, durante la etapa de 
preparación y construcción del proyecto. 

f) El desarrol lo del proyecto beneficiará a los habitantes de las localidades de 
Cerro del Vigía, Lomas de Riscali l lo y Playa Larga, ya que se fomentará en gran 
medida el desarrol lo socioeconómico al contar con una vía de comunicación 
más eficiente, rápida y segura que les permita el intercambio de productos, 
así como el suministro de bienes y servicios para satisfacer sus necesidades . 
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Subsecretaría de Gestión para la Pn>t�::ci�>n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

De acuerdo con lo anterior, esta DGIRA considera que el desarrollo del rur,"1>ui:11rirn 

no compromete la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni 
generará impactos ambientales relevantes a los mismos, que pudieran ocasionar 
un desequilibrio ecológico. Aunado a lo anterior, serán aplicadas las medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas por el para 
asegurar el mantenimiento de la diversidad y renovabilidad de los recursos y sus 
resultados deberán presentarse en los informes señalados en el Término 
del presente oficio resolutivo. 

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de ubicación del proyecto, según la información 
establecida en la MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada 
y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona, de carácter 
federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su 
autorización, siempre y cuando el promovente aplique durante su realización de 
manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, mitigación y 
compensación señaladas en la documentación presentada en la MIA-R e 
información adicional, así como en la presente resolución, minimizando así las 
posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal ;  4, 5 fracciones ll, 
X y XXI, 15 fracciones 1, 11, IV, XI y XII, 28 primer párrafo, fracciones I y VII de la LGEEPA, 30 
primer párrafo, 34 primer y tercer párrafos, fracciones 1, 11, IV y V, 35 párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracción 11 y 176 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al  Ambiente; 2, 3 fracción XV, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1, de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 
fracciones I y VII, 5, incisos B) y O), 9, 10 fracción 1, 11, 13, 21, 37, 38, 39, 45 primer párrafo, 
frc}cción 11 del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
af Ambiente en Materia de Evaluación del I m pacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 
f,facciones 111, XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción II del Reglamento I nterior de la 

[SJ:MARNAT; y la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DGIRA en el ejercicio de sus 
l' 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
DU.Ll.AHOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 0 31 
atr ibuciones, determ i na que  e l  proyecto, por lo que  respecta a l  á m bito federal  
correspond iente a u n a  vía general  de comu n icación y que req u iere de l  ca m bio de uso 
de suelo en  á reas foresta les, objeto de l a  eva l uación que se d icta m i n a  con este 
i nstru mento, determina  que  es a m bienta l me nte via ble, por lo ta nto h a  resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente a utorizac ión en  m ateria de I m pacto Am bienta l ,  se em ite en 
referencia con los aspectos a m bienta les der ivados de las obras y actividades de l  
proyecto denom i nado "Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la 
Modernización y Ampliación del  Camino Santiago Tlazoyaltepec-San Fel ipe 
Tejalapám, Tramo del Km 0+000 al Km 21+000, Subtramo del Estudio y Proyecto 
del Km 10+000 al  Km 16+600", así como del  i m pacto a m bienta l derivado de l  cam bio 
de uso de suelo en u n a  su perficie de 12,426.7 m2 de vegetación de selva media 
caducifo l ia, con pretend ida  u bicación en  e l  M u n icipio de Z ihuata nejo de Azueta, en  el 
Estado de Guerrero. 

Las ca racterísticas técn icas y coordenadas de loca l ización del  proyecto en eva l uación 
se ind ican en e l  Considera ndo 7 de l  presente ofic io resol utivo y de ma nera deta l lada en 
las pág i nas 15 al  46 del Capítu lo 1 1  de  la  MIA-R. 

SEGUNDO.- La presente a utorización del proyecto, tendrá una  vigencia de 12 (doce) 
meses para l l eva r a ca bo las obras y actividades de preparación del  sitio y construcción 
del proyecto. Asi m ismo, tendrá u na vigencia de SO (cincuenta) años pa ra su operac ión 
y m a nten imiento, vigencia que esta rá condicionada a la  construcción del  proyecto. El  
pr i mer p la zo comenza rá a part i r  de l  d ía sigu ie nte de que sea rec i bida l a  presente 
reso lución; e l  p lazo de operación y m a nten i m iento i n ic iará a l  término de l  pr imero. 

Am bos períodos pod rá n ser modificados a sol i citud del  promovente, p resenta ndo el 
trá m ite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a modificaciones a proyectos 
autorizados en  m ateria de i m pacto a m bienta l ,  p revia acred itación de h a ber cum pl ido 

mente con todos los térmi nos y condic iona ntes del  presente resol utivo, así 
l as med idas de prevención,  m it igación y/o compensación esta b lecidas por el  

...... ,-,..u.ar,, ... '° en l a  MIA-R e i nformación adic iona l. Para lo cual se a nexa l a  i nformación 
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la Pr4Jte•cciitm Ambiental 
Ambiental 

correspondiente para su consulta, misma q ue comprende la establecida en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones-exenciones-y
avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en  el Estado de Guerrero en donde 
indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio 
resolutivo en mención,  o en su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes q ue lleve hasta el momento de su solicitud, donde el 
promovente manifieste que está enterado de la$ penas en que incurre quien se 
conduzca de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11, IV  y V, del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 
El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización .  En caso de no  presentar ninguno de los documentos 
anteriormente descritos. no procederá dicha gestión.  

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción ,  quienes otorgarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
actividades del proyecto en referencia. 

La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de 
desarrollo, por lo cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y 
municipales, respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el ámbito de sus 
res ectivas competencias. 

ARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia de Impacto 
biental por las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente 
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oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de 
la modernización de un camino constituido como una vía general de comunicación y 
que además requiere el cambio de uso de suelo de áreas forestales por 12,426.7 m2 de 
vegetación secundaria arbórea de selva mediana caducifolia, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 28, fracciones I y VI I, y en el artículo 5, incisos B) y O) fracción 
1 de su REIA. 

En vinculación con lo anterior y de acuerdo con lo que establecen los artículos 68, 
fracción I y 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la presente 
resolución no exime al promovente de tramitar y obtener la autorización 
correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. ante la 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT. 

QUI NTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de obras y actividades que no estén l istadas en el Término PRIMERO 
del presente oficio; sin embargo, en el momento que el promovente decida llevar a 
cabo cualquier obra y/o actividad diferente a las autorizadas, directa o indirectamente 
vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIM O  del presente oficio. 

SEXTO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el 
cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Estado de Guerrero, en donde 
ind· ue que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio 
re olutivo. 
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El en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 

previstos en el artículo 28 del REIA, con la información sufici ente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, previo al inicio de las 
actividades del proyecto que se pretendan modificar, presentando el trámite 
CONAMER SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, 
la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el 
artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del 
impacto ambiental que establece que la ejecución de la obra o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que la operación, mantenimiento y abandono de las obras 
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la M BA-R, 
información adicional y anexos incluidos, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El promovente deberá: 

l .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y  28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 
fracción 111, esta DGIRA establece que el promovente deberá cumplir con todas y 

/:
cada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso 
en la M BA-R, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente del sistema 

(Manifestación de Impacto Ambiental del camino: Cerro_ c:e! Vigía-Riscali/lo-Playa Larga, tramo del km 3+30�,[ll,.km 
6+400, en el mun1c1p10 de José Azueta" :''·��···.-, 

1 Cent_ro_SCT Guerrero. !� '7'} / Pagina 33 de 42 1 t 'I• ·"' , · 
Ejército Nacio nal No. 223, Col. Anáhuac, Alcal d ía Miguel Hidalgo, Cíud1d de México. C.P. 11320 "'-,r ,,J 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
'• ' "  



MEDIO AMBIENTE 2019 
Dfll.l.ANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 0 31 

ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la 
LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las 
presentes Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción 11 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, y de acuerdo a lo indicado por el promovente en la MIA-R e 
información adicional, en el SAR se reportó la presencia de 17 especies (5 de flora 
y 12 de fauna silvestre). en alguna categor ía de riesgo conforme a lo establecido en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo referido en el Considerando 9 
del presente oficio; por lo anterior, el promovente deberá presentar a esta Unidad 
Administrativa, la propuesta de garantía debidamente justificada, para su análisis 
y validación de manera previa al inicio de cualquier obra o actividad del proyecto; 
una vez validada, el promovente deberá implementarla, acatando lo establecido 
en los artículos 53 y 54 del REIA. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose 
del monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada uno de los 
programas, planes y acciones ambientales considerados en el oficio resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas en la 
MIA-R por el promovente, de las cuales las más relevantes fueron referidas en el 
Considerando 10 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así 
como el monto que le corresponde a cada uno de manera individual. El ETE será 
revisado y en su caso avalado por esta Secretar ía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 del REIA. 

Asimismo, se comunica al promovente que una vez aprobada la propuesta de 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del 

ar1avecTn deberá ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que 
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el monto validado se encuentra asegurado por u na compañía certificada para 
tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación.  

3. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 3 (tres} meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el el protocolo del 11J1ri,111·u•!ll 

verificación y/o propuesto por el promovente, el 
cual deberá contener al menos la sigu iente információn y demás que considere 
necesaria: 

);.- Objetivos y alcances. 
);.- M etodologías, técnicas y/o procedimientos a util izar. 
);.- Los parámetros a considerar  para dar seguimiento al programa. 
);.- Técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 

medidas correctivas, entre otros. 
);.- Acciones de seguim iento. 
);.- Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
);.- Formato de las fichas técnicas y/o b itácora ambiental para el registro del 

seguimiento de las med idas. 

El promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el orig inal de dicho 
Programa, para su revisión, una vez aprobados deberá ejecutarlo e ingresarlo en 
or iginal a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, con 
copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de las actividades 
realizadas en d icho programa, acompañado de sus respectivos anexos 
fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia las acciones que para tal 
efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la 
calendarización establecida en el Término NOVENO del presente oficio resolutivo. 

4. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 3 {tres) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo del Programa 

A
e rescate y reubicación de especies de fauna silvestre propuesto por el 
romovente, el cual deberá contener al menos la siguiente información y demás 
ue considere necesaria: 
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Y Objetivos y a lea nces. 
Y Ca racterización y d iag nóstico. 
Y Metodolog ías, técn icas y/o proced i m ientos a ut i l iza r (técn icas de rescate y 

reu bicación y de conservación) .  
Y Los sitios de muestreo y su period ic idad.  
Y Los pará metros a considera r pa ra d a r  seg u i m iento a l  p rog ra ma.  
Y Técn icas de a n á l isis de  l os resu ltados, i nterpretación de l os . resu ltados, 

med idas correctivas, entre otros. 
Y Acciones de mon itoreo y seg u i m iento. 
Y Meca n ismos pa ra l a  i nterpretación de los resu ltados y med idas correctivas. 
Y I nd icadores de seg u i m iento basad os en criterios técn icos y/o eco lóg icos, que 

sea n  med i bles y verifica b les en tie m po y espacio, as í  com o  el sustento q u e  
j ustifique su ap l icación y q ue perm ita n med i r  la  efic iencia de  l a s  medidas d e  
prevención,  m itigación y com pensación.  

Y Formato de las fichas técn icas y/o bitácora a m bienta l  pa ra e l  reg istro de l  
seg u i m iento de las med idas. 

E l  promovente deberá presenta r a esta U n idad Ad m i n istrativa ,  e l  o rig i n a l  de d icho 
P rograma,  pa ra su revisión ,  u na vez a p robados deberá ejecutar lo  e i ng resar lo  e n  
or ig i n a l  a la  Deleg ación Federa l de l a  P ROFEPA en e l  Estado de G uerrero, con 
copia a esta DG I RA, u n  reporte de  los resu ltados obten idos de  las actividades 
rea l izadas en d icho prog rama,  aco m pa ñado de sus respectivos anexos 
fotog ráficos y/o d ocu menta les q u e  ponga en evidencia las acciones que pa ra ta l 
efecto ha l levad o  a ca bo en las d isti ntas eta pas del  proyecto, de acuerdo con l a  
ca lendarización estab lecida en e l  Tér m i no NOVENO d e l  presente ofic io resol utivo. 

5. P resenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo de 3 (tres) meses previos a l  i n ic io de  
cua lqu ier obra o actividad relac ionada con  e l  proyecto, conforme a lo  m a n ifestad o  
por e l  promovente, e l  p rotoco lo  d e l  Programa de restitución de suelos y 
reforestación propuesto por e l  promovente, el c u a l  deberá conta r con la  
sig u iente i nformación y l a  demás que considere: 

Objetivos y a lca nces. 
Ca racterización y d iag nóstico. 

de Impacto Ambiental del camino: Cerro del Vigía-Risca/í/Jo-Playa Larga, tramo del km 3+300 al km 
6+400, en el municipio de José Azueta" ,,,·,;'.�'';'···. Cen�ro_ SCT Guerrero. [� ' ,\>} Pagina 36 de 42 ;, ,,.� i 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. "11320 '�.� • •  00,/· 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

3 
>- Ubicación de las superficies a revegetar y reforestar, especificando los criterios 

ambientales empleados para su selección. Presentar u n  plano con imágenes 
satelitales identificando los polígonos y superficies sujetos a dicho programa 
y/o acciones. 

>- Indicar las especies vegetales a utilizar.justificando su inclusión y la proporción 
en las que serán empleadas, no deberán incluirse especies exóticas, 
únicamente especies nativas, conforme a la estructura y composición 
presentes eo el sitio. 

>- Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de muestreo, de 
manejo, de protección, etc.}. 

>- Distancia de plantación (trazado), tomando en cuenta las características 
biológicas de las especies que pretenden utilizarse. 

;;,, Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de este programa 
y/o acciones. 

;¡;,. Acciones de monitoreo y seguimiento. 
;¡;,. Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
;;,, Realizar en coordinación con la CONAFOR, las acciones de reforestación con 

especies nativas señaladas en el presente programa 

Para el caso específico de la reforestación se deberá incluir además, de los puntos 
anteriores, lo siguiente: 

).,;, Áreas a revegetar (localización y superficie elegidas, acompañadas de planos 
y fotografías en la cual se llevarán a cabo dichas acciones), referido al predio 
del proyecto. 

>-" M etodología. 
>-" Periodicidad de las acciones. 
>-" Número de individuos por especies a utilizar. 
).,;, Características biológicas de las especies a utilizar. 
}.> Porcentajes de sobrevivencia y mortandad de los individuos plantados. 

Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 
ejecución de las obras y actividades del proyecto. 
Mecanismos para la interpretación de los resultados. 
Indicadores ambientales y de seguimiento que permitan llevar a cabo el 
monitoreo de la eficiencia de la medida. 
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E l  promovente deberá presenta r a esta U n idad Ad m i n istrativa , e l  or ig ina l  de l  
P rog ra ma de reforestación ,  u na vez a p ro bado, deberá ejecuta r lo  e ing resar en 
or ig i n a l  a la  Delegación Federa l de la  P ROFEPA en e l  Estad o  de Guer rero, con 
copia a esta DG I RA, u n  reporte de  los resu ltados obten idos del m ismo, 
aco m pa ñado de su respectivo a n exo fotog ráfico y/o docu menta les q u e  ponga en 
evidencia las acciones que pa ra ta l efecto ha l levado a ca bo en las d isti ntas eta pas 
del proyecto, de acuerdo con la ca lenda r ización esta blecida en el Tér m i no 
NOVENO del p resente oficio. 

6. En v i rtud de q u e  e l  proyecto provoca rá u n  efecto de ba rrera pa ra la  conti n u idad 
del  desplaza m iento de l a  fa u na,  e l  promovente deberá presenta r a esta DG I RA 
dentro de u n  p lazo de 3 (tres) meses previos a l  i n icio de cua l q u ie r  obra o actividad 
relacionada con e l  proyecto, l a  propuesta de  u bicación de los pasos de fauna, l a  
cua l  deberá tom a r  en cuenta l a s  especificaciones técn icas en fu nción de las 
necesidades y caracter ísticas biológ icas y etológ icas de las especies potencia les 
de la zona. El promovente n o  pod rá i n icia r las actividades de l  proyecto si no  
cuenta con  l a  a probación de esta DG I RA respecto a la  u bicación y d iseño de los 
pasos de fa u na ,  d icha propuesta deberá contener l o  sig u iente: 

t 

P uesta en m a rcha de u n  estud io  prospectivo q u e  perm iti rá u bica r  los 
corredores biológ icos en e l  á rea y con e l lo  determinar  en fu nción de los 
resu ltados del  estudio de mon itoreo, e l  d iseñ o, ca racterísticas y u bicación para 
la i nsta lación de l os pasos de fa u na si lvestre, a efecto de no  ocasion a r  la 
frag mentación o propici a r  e l  a is la m iento de posi b les corredores bio lóg icos, se 
g a ra ntice la  conservación de las áreas con vegetación foresta l y no  se 
i nterru m pa la  conectividad dentro de l  SAR. 
U n  p lano con i mágenes sate l ita les donde se u bique cada u no de l os pasos de 
fa u na,  i nc luyen do sus coordenadas. 
U n  a n á l isis donde se evidencie q ue los pasos de fau na q u e  se esta blecerá n ,  
son suficientes en cantidad,  a fi n de  m i n i m izar los efectos de  frag mentación 
de l  há bitat y per m it i r  e l  l i b re desplaza m iento de la  fa u na.  
E l  d iseño de los t i pos de  pasos de fau na,  j ustificados con base a l  ti po de 
especies que h a rá n  uso de éstos. 

Í 
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}- La descripción detallada del o los métodos y técnicas con los cuales se dará 
seguimiento a los diferentes indicadores establecidos para determinar el éxito 
de los pasos de fauna. Cabe señalar que tanto el/los método (s), como las 
técnicas, deberán estar basados en la bibliografía técnico-especializada 
referente al tema, la cual tendrá que ser referida en  la propuesta en cuestión. 

}- La identificación y descripción de las acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a realizar para mantener la protección y conservación de las 
especies de fauna de la región, en la eventualidad de que se presenten 
desviaciones en las variables cuantificadas. 

}- Realizar en coordinación con la CONANP, las acciones de paso de fauna para 
el camino a modernizar. 

}- Establecer medidas de mitigación adicionales a las propuestas en caso de no 
estar obteniendo los resultados esperados; particularmente, cuando · se 
tengan reportes de la muerte de especies de fauna estén o no en estatus a 
causa de atropellamientos, mala disposición de residuos, etc. a causa de las 
obras y actividades del proyecto. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
contar con la evidencia técnica que demuestre los resultados, u na vez que hayan 
sido aplicadas las acciones indicadas en la propuesta de ubicación de los pasos 
de fau na, de tal manera que pueda ser fácilmente comprobado su cumplimiento 
ante la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero según 
corresponda y a través de los informes solicitados en el Término NOVENO de la 
presente resolución. 

7. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo del Programa 
de manejo ambiental ,  que incluya los siguientes puntos, además de los 
considerados por el promovente: 

}- Objetivos y alcances. ¡� Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 
obtengan los resultados esperados. 

}- Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 
ejecución de las obras y actividades del proyecto . 

. 
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� M ecanismos para la interpretación de los resultados. 
� Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 

sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como e l  sustento que 
justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

� Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para e l  registro de l 
seguimiento de las medidas. 

El promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, e l  original de dicho 
programa, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar en original a la  
Delegación Federal de la PROFEPA en e l  Estado de Guerrero, con copia a esta 
DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado 
de sus respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia 
las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo en las distintas etapas del 
proyecto, de acuerdo con la calendarización establecida en el Término NOVENO 
del presente oficio. 

NOVENO. - El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de todos y 
cada uno de los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las 
medidas que propuso de manera voluntaria en la  MIA-R. El  informe citado deberá ser 
ingresado en calidad de original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de Guerrero con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación y de 
construcción de las obras. E l  primer informe será presentado 1 (un) mes posterior a l  
inicio de las actividades de preparación del  sitio del proyecto, y con una periodicidad 
anual durante 5 (cinco) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
construcción, tomando como base la fecha de inicio y conclusión del proyecto de 
acuerdo con lo  establecido en e l  Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que 
en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 

Al respecto, e l  promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los informes 
antes referidos. 

IMO.- El promovente deberá dar aviso a la  Secretaría del inicio y la conclusión de l 
ecto, conforme con lo establecido en e l  artículo 49, segundo párrafo del REIA, para 

1 al comunicará por escrito a esta DGIRA y a la  Delegación Federal de la  PROFEPA 
I 
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en el Estado de Guerrero, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los 15 siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los (quince) posteriores a que esto 
ocurra. 

La presente resolución a favor del es personal. Por lo 
que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el 
promovente deberá dar aviso a esta Secretaría del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma. 

DECI MOSEGUNDO.- El promovente será el único responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R presentada. 

DECI MOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento 
de los Términos establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos 
aplicables en materia de Impacto Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las 
facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECI MOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la 
MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia M IA-R, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECI MOQUINTO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante 
el rfcurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 de la LGEEPA; 
ojcudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

/ 
L/J 
/l 

! 
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DECIMOSEXTO.- N ot ifica r e l  presente de conform idad con l o  previsto en  los a rtíc u l os 
35 y 36 de  l a  LFPA, a l  lng. Rigoberto Vil legas Montoya, en  su  ca rácter de D i rector 
Genera l  del Centro SCT Guerrero o a su  a utor izado el , en el 
dom ic i l io seña lado pa ra ta l es efectos. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, de 
treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

El DIR CTQ ÁREA 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p. Sergio Sánchez Martínez, S ubsecretario de Gest ión para la Protección Ambiental .  Correo e lectrón ico: 
sergio.sanchezm@semarnat.gob.mx.-Presente. 
Héctor Antonio Astudi l lo Flores, Gobernador Constituciona l  del Estado de Guerrero. a lejandro.bravo@guerrero.gob.mx 
Presente. 
Homero Rodríguez Rodríguez, Presidente M unicipal  del H.  Ayuntamiento de Z ihuatan ejo de Azueta. P residencia Mun ic ipal ,  Av. 
Z ihuatanejo Pte. No. 21 , Col. Centro, Jóse Azueta Guerrero. C.P. 40880.-Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de la Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral, Titu lar  de la Subprocuraduría de Recursos Natura les de  la PROFEPA. Correo e lectrónico: 
antonio.d iazdeleon@pofepa.gob.mx.- Presente. 
Lucía Madr id Ramírez, Di rectora General de Gestión Forestal  y de Suelos de la SEMARNAT, Correo e lectrón ico: 
lucia .madrid@semarnat.gob.mx.- Presente. 
León Jorge Castaños Martínez, Director General de la CONAFOR. Periférico poniente, No. 5360, San Juan  de Ocotl án ,  C .P. 45019, 
Za popan, Ja l isco.-Presente. 
Alfredo Ranu lfo Ocón Gutiérrez, Gerente de Aguas Superfic ia les e Ingenier ía de R íos de la CONAGUA. Correo electrónico: 
a lfredo.ocon@conagua .gob.mx.- Presente. 
Armando Sánchez Gómez, Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Natura les y suplente por ausencia 
delTitular de la Delegación Federa l  de la SEMARNAT en el Estado de  Guerrero, armando.sanchez@guerrero.semarnat,gob.mx 
Presente. 
Víctor Manuel Garc ía Guerra, Subdelegado J urídico y Encargado del Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en el 
Estado de Guerrero. Correo electrónico: victor.garcia@profepa.gob.mx.- Presente. 
M inuta rio de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Consecutivo: l2GE2017VD06S-8 
SINAT: DGIRA 's: 1708595, 1711360,1711392, 1800716, 1810624 y 1811427. 
No de exp. 12GE20l7VD06S. 
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